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- Nombre (opcional)
- Domicilio o dirección electrónica para recibir informes
- Breve relato de los hechos
- Datos del servidor público involucrado
- Medios probatorios de la conducta, entre éstos al menos dos terceros que hayan conocido de 

los hechos.



Procedimiento de una delación



•

•

•



•

•



•



•



Página: transparencia.qroo.gob.mx


